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Resumen 
 

La discapacidad es un tema que corresponde atender desde diferentes enfoques multidisciplinarios debido a 
que la condición es una cuestión transversal a la vida del ser humano. No es menor que del 10 al 15% de la 
población mundial tenga una discapacidad y que el número se incremente bajo las condiciones de pobreza 
que se viven en muchos países. La ausencia de políticas públicas que se dirijan a la ley de cuidados perpetua 
condiciones de vida que se reflejan al interior y al exterior de las familias con un integrante con discapacidad.  

 
 

Palabras Claves 
 

Ley de cuidados – discapacidad – políticas públicas 
   
 

Abstract  
 
 

According to the World Health Organization (2011) from 10 to 15% of the global population has a disability that increases in 
poor countries. Disability is a topic that has to be faced since different disciplines because it crosses human life. Care Law is 
needed to stop low conditions of life quality in families who have a member with a disability.  
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Care Law – Disability – public policies 
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Introducción 
 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud1, más de mil millones de 
personas viven con alguna discapacidad, de las cuales más de 200 millones 
experimentan graves dificultades para su funcionamiento.2 
 

Cada una de las personas con discapacidad se enfrenta a obstáculos que se 
traducen en barreras físicas, arquitectónicas, actitudinales que impiden su plena 
participación y por ende el ejercicio y garantía de los derechos fundamentales. Aunado a 
ello, las familias a las que pertenecen las personas con discapacidad tienen que 
incorporar a su dinámica, los apoyos que requiere el integrante con dicha condición para 
satisfacer sus necesidades, cuestiones que generan gastos adicionales.  
 

En este sentido cabe mencionar que la OMS mide la protección financiera a través 
de dos indicadores: el porcentaje de hogares que incurre en gastos catastróficos3 para 
atender sus necesidades de salud y el índice de justicia en la contribución financiera que 
mide el grado de equidad en el financiamiento de la atención de la salud.  
 
 
Desarrollo 
 

Los gastos en salud llegan a representar entre el 3% y el 5% del total de las 
erogaciones de los hogares más pobres que tienen personas con discapacidad ya que la 
mayor parte lo destinan a alimentos y vivienda.4 
 

La Fundación Mexicana para la Salud A.C (FUNSALUD) es de las primeras 
instituciones en México en hacer operativo el concepto de gastos catastróficos por 
motivos de salud (GCMS). De acuerdo con el Sistema de Cuentas Nacionales que indican 
que más del 50% del gasto total en salud en México es gasto de bolsillo, lo que repercute 
con mayor frecuencia en los gastos catastróficos.5 
 

Asimismo, el gasto de medicamentos concentra una proporción significativa del 
gasto de bolsillo de los hogares más pobres, de ahí que sea frecuente que la atención a la 
salud sea relegada por motivos financieros.  Ante este panorama, lo que se puede 
observar es el incremento de la pobreza y de los problemas emocionales y familiares 
como parte de la cotidianeidad de las familias que tienen algún integrante con 
discapacidad.  
 

Sin embargo, lo que mencionamos anteriormente, es la punta del iceberg, pues un 
tema  por  demás  complejo  es  el  cuidado  o  el  sistema  de  apoyos que se le tiene que  

                                                 
1
 OMS, Informe Mundial sobre la Discapacidad (Ginebra: Organización Mundial de la Salud/Banco 

Mundial, 2011). 
2
 . OMS, Informe Mundial sobre la Discapacidad… 

3
 Un hogar con gastos catastróficos por motivos de salud se define como todo aquel que está 

destinando más del 30% de su capacidad de pago al financiamiento de la salud de sus miembros. 
Recuperado en http://www.salud.gob.mx/unidades/evaluacion/evaluacion/proteccion.pdf obtenido 
el 30 de noviembre de 2018.  
4
 Georgina Volkers y Claudia García, Personas por discapacidad por enfermedades neurológicas 

en el tercer nivel de atención en Esther Zuñiga (Coor.) Revista de la Escuela Nacional de Trabajo 
Social. VII (5) (2014) 9-22. 
5
 Georgina Volkers y Claudia García, Personas por discapacidad por enfermedades… 
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brindar a la persona con discapacidad dentro y fuera de la familia. En este sentido, existen 
componentes culturales, que impiden la corresponsabilidad de género para realizar dichas 
actividades, pues en la mayor parte de los hogares es la mujer la que se encarga de dicha 
tarea. De acuerdo con la Encuesta Nacional de Hogares del 2015, el porcentaje de 
hogares encabezados por una mujer fue mayor en localidades urbanas que en rurales. A 
nivel nacional el 27.6% tuvo como jefe del hogar a una mujer, este porcentaje representó 
el 20.3% del total de hogares residentes en localidades rurales y 29.7% de los hogares en 
localidades urbanas.6 

 
De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), al tercer 

trimestre de 2016 son aproximadamente 286 mil los ocupados en el cuidado de personas 
dependientes en México. Ocupación predominantemente femenina, pues 97 de cada 100 
que la ejercen son mujeres.7 
 

La reflexión entonces será pensar en cuales serían los aspectos normativos y 
regulatorios para sentar los fundamentos jurídicos del sistema de cuidados.  
 

El Derecho al cuidado es esencial para garantizar el derecho de las personas a 
cuidarse, a cuidar y ser cuidada mediante servicios y políticas públicas que promuevan la 
corresponsabilidad social Estado-mercado-comunidades-familias, y de género para que 
también exista una corresponsabilidad entre hombres y mujeres.8 
 

Contrario a ello, el cuidado en sí mismo no ha sido objeto de atención, pues no se 
ha observado a dicha actividad como el eje de regulación y de las políticas, pues es 
calificada como una herramienta que las mujeres utilizan para tener un empleo 
remunerado. 
 

La Economía del cuidado es un conjunto de actividades, bienes y servicios 
necesarios para la reproducción social y cotidiana de mujeres y varones, especialmente al 
vincularlos con el desarrollo económico de los países y las relaciones sociales de género9. 
Incluye las actividades que no son monetariamente remuneradas, crea bienes y servicios 
para el consumo directo de los miembros del hogar.  
 

Los componentes de la economía del cuidado son: Tiempo para el cuidado, dinero 
para el cuidado y los servicios de cuidado infantil. En América Latina, en general, hay una 
ausencia de políticas públicas de cuidado, pues existe una focalización de estos servicios 
en la población que más lo necesita y de diferentes maneras. Es un hecho que, desde 
hace mucho tiempo, la mujer sale de casa para trabajar, sin embargo, existen normativas 
que refuerzan a la mujer como cuidadora. Un ejemplo de ello es la licencia de maternidad 
que únicamente tiene la mujer y los permisos especiales que  en  algunos  lugares  puede  

                                                 
6
 Encuesta Nacional de los Hogares 2015, Recuperado en 

http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/boletines/2016/especiales/especiales2016_06_05.pdf 
Obtenido el 03 de noviembre de 2017. 
7
 Estadísticas a propósito del día de las y los cuidadores de personas dependientes (2 de marzo) 

Recuperado en http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/cuidadores2017_Nal.pdf 
Obtenido el 03 de diciembre de 2017. 
8
 Andión, Conversatorio: Sistema de Cuidados para la Ciudad de México, en El descuido de los 

cuidados. Memorias del Segundo Foro Internacional de Economía de Cuidado e Igualdad Laboral 
de la Ciudad de México. Gobierno de la Ciudad de México. 2017. 
9
 Laura Pautassi, “El cuidado como cuestión social desde un enfoque de derechos” (Santiago: 

Unidad y Desarrollo, 2007). 
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tomar para hacerse cargo del cuidado de los hijos.  Asimismo, la falta de condiciones 
contractuales provoca que el ciudado quede en manos de mujeres o de sus familias. 
Situación que se refleja en los contractos que se dirigen al sector femenino más no al 
masculino. Lo anterior es evidencia de las situaciones de desigualdad en el tratamiento de 
una responsabilidad social. 

 
La ausencia de políticas para quienes no están asalariadas y tienen que cuidar 

como parte de su labor diaria al asumir el cuidado de quienes dependen de ellas, es 
reflejo de la problemática del cuidado de quien lo ejerce, lo que nos lleva a pensar en un 
problema de ejercicios de derecho, cuando son contrarios a la disminución de la 
desigualdad. En este sentido, cabe destacar que el Derecho al Cuidado es una manera de 
garantizar una calidad de vida digna, donde la persona que lo recibe además de ser 
tratado con dignidad, pueda ser parte de una comunidad y desarrollarse en ella a lo largo 
de su vida. Pues la calidad de vida se traduce en el bienestar que puede tener un 
individuo para su progreso.  
 

Así es como el Derecho al cuidado, los apoyos y la calidad de vida, se entrecruzan 
para posibilitar que la persona con discapacidad sea parte del colectivo y se reconozca 
que son las barreras en el contexto las que pueden impedir que su participación sea 
plena. A este respecto, podemos mencionar que, dentro de los instrumentos 
internacionales más sobresalientes, se encuentra la Convención para garantizar los 
Derechos de las Personas con Discapacidad10 que tiene como objetivo promover, 
proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y 
promover el respeto de su dignidad inherente. Uno de sus aportes, es el cambio de 
paradigma respecto a la consideración de las personas con discapacidad, ya que se 
pretende transitar de los modelos rehabilitatorio, asistencialista, hacia un modelo social. 
De ahí que, desde la Convención las personas con discapacidad incluyen aquellas que 
tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al 
interactuar con diversas barreras, pueden impedir su participación plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.11 En este sentido, la misma 
Convención menciona en el artículo 28 inciso c que los Estados parte deben asegurar el 
acceso de las personas con discapacidad y de sus familias que vivan en situaciones de 
pobreza a asistencia del Estado para sufragar gastos relacionados con su discapacidad, 
incluidos capacitación, asesoramiento, asistencia financiera y servicios de cuidados 
temporales adecuados. Sin embargo, es una realidad que una de las barreras a las que 
se enfrenta la persona con discapacidad y su familia es la falta de recursos para atender 
cuestiones básicas e incluso en muchos casos a la pérdida del empleo o la renuncia a 
éste para poder atender a la persona con esta condición.  
 

Ante esta situación surgen muchas preguntas, una de ellas tiene que ver con la 
prioridad  en  la  agenda  política  del  tema,   pues  México  es un país donde la población 
mayor de 65 años se ha ido incrementando en los últimos años (de 6,2% en 2010 al 
7,2%en 2015) y junto con ello las personas que adquieren una discapacidad, lo que 
engrosa el porcentaje de personas con esta condición. Recordemos que la Organización 
Mundial de la Salud considera que del 10 al 15% de personas a  nivel  mundial  tiene  una  
 
 

                                                 
10

 ONU. Convención para los derechos de las Personas con Discapacidad. 2006. 
11

 ONU. Convención para los derechos de las Personas… 
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discapacidad, situación que se ha incrementado debido a la longevidad de los seres 
humanos y a las enfermedades crónico-degenerativas.12 
 
Conclusiones 
 

El tema del Cuidado nos obliga a reflexionar en principio sobre a quien se dirige 
éste (para sí o para otros) y como son las condiciones en los que se desarrolla. Remite a 
un problema de ejercicio de derechos de quien cuida y de quien está recibiendo ese 
cuidado. Particularmente en el tema de las personas con discapacidad que requieren de 
diversos apoyos para su desarrollo en igualdad de condiciones, la política pública es un 
factor fundamental para que otros derechos se puedan cumplir. Cambiar el escenario, 
implica que el cruce que existe entre derechos, desigualdad y política se refleje en la 
calidad de vida de personas con discapacidad, sus cuidadores y sus familias.  
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